
...~...;--:: r

/
/0

I
,

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA ¡-¡YO

I
'1:,., .

SECCIÓN PRiMERA

Consejero Ponente: CAMILO ARCiNIEGAS ANDF~ADE

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de GOS mii ocho (2008)

''''''-"

Ref.: Expediente:
11001-02-24-000-2002-00228-01
AUTOR!DADES NACIONALES
Actores: Luis ALBERTO JIIVIÉNEZ
MARIA YAD!LA ZALAMEA ÁLVAREZ.

POU\NCO y

Se decide en única instancia la acción de nulidad interpuesta por los ciudadanos

LUIS ALBERTO jIM~NEZ POLANCO y MAR!A YA DILA Z~.LAMEA ÁLVAREZ

contra la Directiva Min1sterial15 de 2002 (23 de abril) 1expedida por el Ministro

de Educación Nacional.

1. LA DEMANDA
(

\-

1.1. LA NORMA ACUSADA

DE:

«DIRECTiVA MINISTERIAL 15 DE 2002
(Abril 23)

GOBERNADORES, t\lCALDES DlSTRITAlES y MUNICIPALES Y
SECRETARiOS DE EDUCACiÓN.

fvlIN'STRC 0E EDUCi~CIÓN NACIO?\'Al.

PARA:

.\5UNTOo OHIENfAC¡ONES PARA LA OFiJ:;'ANIZACIÓN DE LAS PLANTAS GC
CARGOS DOCENTES, DIRECTIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE lOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS.

FECHA: 23 de abril de 2002

El Ministerio d~ Educación Nacional ha venido orientando en los últimos
años un Plan de Reorganización del Sectcr Educativo, el cual se ha
plasmado en Convenics de Desempeño y en compromisos signados entre

1
«Asunto: Orientaciones para la organización de las plantas de cargos docentes, directivos y

administr3tivos de los eSlablecimientos ed'Jca~:vos.».
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Como una acción adi;",ional y prioritaria, es necesario tener un relación de
directivos, docentes y administrativos que, por efectos del mandato del
artIculo 38 de la Ley 715 de 2001, adquirieron el derecho a ser v¡nculados
prov¡siona¡mente, con fecha de vinculación y título que acrediten, la cual
firmará quien !a reporte. .

El Ministerio de Educación requ¡3re esta relación, considerada a nivel
departamental y distrital, la cual debe ser enviada a la Dirección de Apoyo
a !a Gestión Educativa Territorial antes del 30 de mayo de 2002.

La incorporadón de los directivos, docentes y administrativos que estén en
pr':""::;;ed;:~J y la vinculación en provisiona!idad de quienes adquirieron este
derecho r:!e conformidad con ei artículo 38 de la Ley 715 de 2001,
p,'ccederán una vez se definan las piantas de personal de las instituciones
educativas, atendiendo a la reglamentaciórl del artículo 34 de la Ley 715
de 2001.

2. ORiENTACIONES PARA LOS TRASLADOS

En tanto se reglamentan los artículos 22 y 40 de la Ley 715 de 2001 y
teniendo en cuenta que durante el periodo de transición se está en un
procesa de reorganización de plantas que puede requerir movimi<>ntosde
personal docente, directivo y administrativo por necesidadés del servicio,
se considera de '.¡ital importancia unificar la acción entre la Nación, los
departamentos, los distritos y los municipios, para lo cual se plantean las
siguientes instrucciones:

2.1 Se espera que los mcvimtento5 de plazas y docentes sean un
resu!tado (]",i píOceso mismo de 'organización de r¡lantas, trabajo que se
realizará conjuntamente entre el departamento y sus municipios, y de
COnfOiTnidaa C"~I e! procedimiento qu.e establezcan mutuamente. En todo
caso, estos movirnier'os han de tener en cuenta los compromisos y metas
de! PJa,. de Recrgaril¿ación firmado entre el departamento y la r!qció; ¡.

2.2 Los traslados de plazas excedentes a los municipios donde se
requieran, solo procederán con al:t~xización expresa de la Nación, en el
marco de los convenios de desempeño \Jigent::;s.

2.3 En virtud de las normas derogadas por el artículo 11.3 de la Ley 715
de 2001, estos traslados no requieren la aprobación o concepto de la
JUOE, JUD! o .JUME.

2.4 Una vez fijadas las plantas de persona!, los traslados procederán de
conformidad con !a regiamer:tación del artícuio 22 de Ley 715 de 2001 que
expida el Gobierno Nacional.

2. OHIENTACiONES S08f{E INSnrUCIONES EDlJC/\TIV.AS

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley 715 de
2C01, en consonanc~a con el artícuio 138 de la Ley 115 de 1994 y el
articulo .\3 de: decreto reglamentario 1860 de 1994, las autoridades
educativas territoria!es tendrán en cuenta las siguientes orientaciones:

~
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¡a Nación y L)s Departamentos J Distritos. Estos propósitos siguen
vigentes, máxime cuando hoy !a Ley -115 de 2001, en sus artícu:os 5.21 y
37, ordena la organización de las plantas de cargos de las institu::iones
educat:'v8s, acción que se ír;sCíibiLf)i"n el cumplimiento de !as metas del
Plan cíe Reorgan:zación mencionado

'i en un trabaja conjunto cie la
Nación, los cie¡Ja:iamentos y los municipios.

Con el fin de coadyuvar si logro de este mandato legal y, por ende, a una
sana administración de los recursos deí Sistema General de
Participaciones, me permito compartir con ustedes algunas orientaciones
que, en el marco del respeto por la autonomía territorial y en acato a las
normas vigent,3s, serán fundamentales para proceder a adelantar la
organización de plantas de personal de las instituciones educativas,
rnientras se expiden reglamentaciones al respecto, especialmente en
desarrollo de los artículos 5.2, 5.14, 5.16, 5.18, 16, 39 Y 40 de la Ley 715
de 2001.

1. ORIENT AC~ONES GENERALES

El proceso de organización de piantas de personal docente, directivo y
administrativo de las instituciones educativas, de que trata el artículo 37 de
la Ley 715 de 2001, atenderá a las orientaciones siguientes:

1.1 Los departamentos, los distritos y los municipios certificados
liderarán ía organización de las plantas de persona! en cada una de su
entidades territoriales atendiendo los criterios estabiecidos por la Ley 715
de 2001, los compromisos acordados con la Nación en desarrollo de los
Planes de Reorgar.;:zación del Se~tor Educativo, los que se acuerde con la
('.¡acióndurante la ejecución de lós mismos, y los decretos reglamentarios
que se expidan sobre esta materia. .

'.- .
1.2 El municipb o distrito, a través del Comité que ha venido
funcionando en el marco del Plan de Reorganización o de los Con\/P,nios
de Desempeño, y como instancia más cercana a la prestación efectiva del
~erv¡cio, valorará la situación de cada una de sus instituciones educativas
para justificar la planta de personal docente y administrativa QUP.le
corresponda, determinando en cada caso el número de directivos,
docentes por n¡velts y ciclos, y 8dministratÍi'os, sin que éstos se asignen a
jornadas especificas. Como instituciones de carácter oficial, este ejercicio
ha de aplicarse también a los INEM, ITA, CASO e institutos técnicos. Lo
deseable es que esta acción se culmine antes del15 de junio de 2002.

El distr.ito o e! departamento 'i el municipio conjuntamente, y en marco del
Plan de Reorganización preser.tarán ante las instancias nacionales, la
planta de persona! definid2 para las instituciones educativas y harán los
ajustes atendiendo las observaciones que se establezcan por parte de la
Nación.

Se espera que esta acción pueda cumplirse antes de! 15 de julio de 2002
para los municipios mayores de 1eo mil habitantes, y antes del 30 de
octubre de 2002 para los demás municipios del país.

~I
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3.1 Los establecimientos educativos d6ben organizarse como instituciones
educativas, con el fin de ofrecer los niveles de educación preescolar,
básica y media, ~on un solo rector.

La conformación de estas instituciones educativas requiere e~ acto
administrativo expedido nor la secretaría de educación o quien haga sus
veces, el cual se entenderá como e! reconocimiento de carácter oficia! de
)3 in, jiución. En todo caso se deben atender, por lo menos los niveles

educativos que ofrecían los planteles fusionados o asociados, con la
debida adecuación de! Proyect::> Educativo institucional.

3.2 En una misma planta física no puede existir más de una institución
educativa aunque haya varias jornadas, diurnas o nOCiurnas. En
consecuenGÍa, habrá una sola administración y, por lo tanto, las
autoridades nominadoras procederán a designar un solo rector.

3.3 La jornada nocturna hace parte de una sola institución educativa y, por
lo tanto, no debe tener administraci6n o rector distinto.

3.4 Cuando se requiera poner a funcionar los diferentes niveles educativQf.
de une misma institución en varias plantas físicas, para articular la oferta
educativa, la misma funcionará bajo, una sola administración.

'fIW~;

3.5 Cuando existan dificultades de asociación de los establecimientos
educativos rurales, ya se? por baja densidad pobladonal o por las
distancias entre los mismos, y para garantizar la continuidad del servicio
educativo, se puede recurrir a ir¡novaciones educativas que garanticen a
sus alumnos la culminación de la: educación básica y media, o financiaríes
el transporte escolar, con fundamer,to en lo dispuesto en el, parágrafo 2°
de! artículo 15 de la Ley 715 de 2001.

',~

4. OTHAS PAU'TAS PARA LA REORGANIZACiÓN

4.1 Los gobernadores o alcólces de distritos o municipios certificados
podrán reubicar los directores de primaria que por efectos de
reorganización de plantas hayan quedado sin funciones, como
coordinadores o rectores en ¡as vacantes existentes, siempre y cuando
reúnan los requisitos para dichos cargos. En caso de no poderse realizar
dicha reubicaciór en la er;Udad territorial, los gobernadores y alcaldes
deberán informar a las ¡nstoncias nacionales, para ser trasladados a otras
entidades territoriales, de conformidad con la reglamentación que se
expida de los articulas 22 y 40 de la Ley 715 de 2001.

4.2 Si como resultado de las fusiones o integrachjnes de establecimient0s
educativos, a!guncIs directivos se quedaren sin cargo, estos deberán ser
reubicados en aquellas vacantes de directivos docentes que se hallen
provistas por docentes mediante la calidad de encargado u otra
vinculación temporal.

Esto ccmp¡¡ca regresar a los docentes encargados a su base docente o
suspender la vinculación temporal, de conformidad con las normas
iegales. La Nación hará e! debido seguimiento a los Convenios de

~
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Desempeño para garantizar un adecuado L!r.:o de estas vacantes.

4.3 Las piazas de directivos docentes de los establecimientos educativos
que queden vacantes a raíz de su integración o fusión, y una vez cumplida
la acción anterior, podrán ser propuestas como plazas docentes en el
estudio de base que sirva para la organización de plantas, o destinar
d¡chos recursos para, cor:tratar la prestación del servicio, o invertirlos en
mejoramie:lto de la calidad.

4.4 Las vacantes 8xistentes y las que se presenten a futuro en los cargos
de supervisor de educación y director de núcleo de desaríOlio educativo,
no deben ser provistas por ningÚn tipo de vinculación o encargo. ni
dársel€s destinación. hasta tanto se expida por el Gobierno Nacional la
reglamentación a que se refiere el artículo 39 de la ley 715 de 2001.

Una relación de las plazas provistas y las plazas vacantes de los
supervisores de educación y de ¡os directores de núcleo, con su respectiva
ubicación, existentes a la fecha de la presente Directiva, será emitida a la
Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa Territorial del Ministerio de
Educación Nacional a más tardar el 15 de julio de 2002.

4.5 Teniendo en cuenta que el ¿rtículo 129 de la ley 115 de 1994 señaló
dentro de los cargos directivos docentes el de Coordint~or, sin hacer
distinción alguna, qui6:ies desempeFien dicha función, deben figurar en las
nuevas plantas de cargos y en futuros nombramientos con este término
genérico y no como coordinadores académicos, de disciplina, técnicos o
de convivencia.

De la misma manera, los jefes de unidad docente y los jefes de bienestar
estudiantil de los INEM deben incorporarse como coordinadores en las
nuevas plantas de cargos y se ajustarán a los parámetros establecidos
para éstos.

4.6 En concordancia con el artículo 25 de la ley 715 de 2001, en las
secretarías de educación de ¡as entidades territoriales no podrá haber
docentes o directivos docentes en comisión de servidos para cumplir
funciones de SIJSdivisiones o unidades administrativas o para coordinar la
ejecución de planes, programas o proyectos educativos de la respectiva
entidad territorial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley
715 de 200'1 en relación con los super¡isores de educc.cióny directores de
núcieo educativo, a partir del 30 de mayo de 2002.

No obstante, los docentes o directivos que a la fecha vic,nen apoyando a
las secretarias de educación de departamentos, distritos o municipios
certificados en el proceso de organización de las plantas, acordado en los
Convenios de Desempeño, podrán seguir colaborando en dicha tarea,
hasta cuando la Nación fije las plantas de personal.

las entidades te;-ritoriales podrán conceder a los docentes y directivos
docentes. comisiones no remuneradas para desempeñar cargos de libre
nombramiento y remociÓn, una vez se expida el decreto de nombramiento
respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del Estatuto

~ \
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Docente.

4.7 Para efectos de la aplicación de la Oiíectiva Ministerial 03 del 24 de
enero, a los distritos no les obliga la vinculación provisional de los
docentes vinculados por órdenes de prestación de servicio de que trata el
artículo 38 de :a Ley 715 de 2001, ya que para éstas entidades territoriales
no hay transición, tal como lo dispone el aitículo 41 de la citada Ley.

[. ..])

'1.2. NORM,l\S VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN

Considera violados e1 Preámbulo y los artículos 1, 2, 4, 6, 25, 29, 44, 58, 67, 68,

83,113,114,115,121,122,125,150 - '1, 3 Y 23,189 -'íi1, 208 Y 209 de la

Constitud{m Política, 75 de !a Ley 4a de 19132,12 Y 13 de la Ley 12 de 1n91
3;

6°,91,104, '105, 109, 115, '116, 117,126,128,129,138,139 Y 140 de la Ley

115 de 19944; 3" de:a Ley 270 de 19965,51 de la Ley 489 de 19986,5.2,5.14,

5.16,5.18, go, 10°, 15 -- parágrafc 2°, 16,22,25,37,28,39,40 Y 41 de la Ley

715 de 2001 7, 1°,2°,3°,8°,9° 10°,34 Y 36 del Decreto 2ilj¡'7 de 19798,10 del

Decreto 2737 de ':989 9, 13, 18, 25, 27 Y 30 del Decreto 1860 de 19941°, los

Decretos 6 -10 de 1982 Y 213G de í 992
11

Y las Resoluciones 331 de 1952,

13342 de 1932 y 4084 de 1992.

2 «S,..;1)re régimen pallUca y municipal». Diario Oficial '14.974 de 1913 (22 de agosto)
3 «Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre ¡os derechos del Niño adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989»
4 «Por la cual se expide la ley General de Educación» Diario Oficial 41.214 de 1994 (8 de
febrero)

, .

5 «Estatutaria de la Administración de Justicia» Diario Oficial 42J45 de 1996 (15 de marzo).
6 «Pe, la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento ee !as entidades del orden
nacia;,,:!, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atribuciones preví::;,3S en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Po\ftica y se
dictan otras disposiciones» Diario Oficial 43.464 de 1998 (30 de diciembre)
7 «Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de
confOímidad con los artículos 151, 288, 256 Y 357 (acto legislativo 01 de 2001) de la
Constitución ¡.Jolítica y se dictan otras disposiciones para gar2:ltizar la prestación de lo¿;
servicios de educación y salud, entre otros.»
8 «Por la cual se adoptan normas ~obre el ejercicio de la profesión docente»
9 «f)or el cual se expide el CÓdigo de! Menor» Diario Ofic.al 39.080 de 1989 (2,' de noviembre)
10 «Por el cual se reglamenta parcialmente !a Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y
organizativcs generales» Diario Oficial 41.473 de 1994 (5 de agosto)
11 «Por el cual se atribuY8n funciones a los Ministros Directorios de departamentos
Administrativos y demás directores, gerentes o jefes de entidades administrativas del orden
nacionab) D!ario O~¡cjal 40.703 de 1992 (3 de diciembre)
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Los actores cons!deran que la Directiva Ministerial 15 de 2002 infringe las

normas en que debía fundaíse, fue expedida por funcionario incompetente, de

forma irregular, con desconocimiento del derecho de defensa, adolece de

desviación de poder y falsa motivación.

El Min!stro de Educación usurpó las competencias del Congreso de la República

y del Presidente de la República para reglamentar las Leyes 115 de 1994 y'715

de 2001 en cuanto a la org¡;¡nización de plantas de personal e instituciones

educativas, traslados de docentes y directivos docentes, instituciones

educativas y !a reorganización de las plantas que hayan quedado si funciones y

contravino los procedimientos establecidos en el Decreto 2130 de 1992.

El acto acusado so pretexto de remitirse a la reglamentación legal impone sus

propios criterios, a saber: (2) Ei Plan de Reorganización d~ISector Educativo,

(2) Los compromisos acordados por la Nación con los Departamentos y distritos

y (3) el Comité que funcio;¡aba en e: marco del Plan de Reorganización del los

Convenios. de Desempeño.

Las directivas ministeriales se asimilan a las Circulares cuya finalidad es

recordar !a aplicación de normas sustantivas conforme a los procedimientos

establecidos. No sustituir, modificar o reglamentar la Ley.

E! acto acusado viola el articulo 38 CP al obligar a los establecimientos

educativos a asociarse como instituciones educativas, cuando este proclama el

derecho a la libre asociación.

El pmágrafc 4° del artículo 9° de la Ley 715 de 2001 autoriza la existencia de

«ulla administración» cuando en una misma planta física operan más de una

jorn<?da y cuando h2yan varias plantas física,s de acuerdo al reglamento. En el

segundo presupuesto requiere la creación, fusión, supresión o conversión de los

empleos que c~emande la organización, pero supeditado a los parámetros

reglamentarios que no existen.
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